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MINISTERIO DE TRANSPORTE~,

TURISMO y COMUNICACIONES

tes autorlzad08 que hayan cumplimentado el. Cel'-"O de Flota
de 1983.

Art. 3.· Loe armadores que no hayan cumplimentado cicho
Omso en los plo.zos qUJ oportuname<lte se establec1eron.o que,
habiéndolo cumplimen'tado, éste adolezca de errores u omisio
nes tienen un últlml> e improrrogable plazo hasta el 15 de fe
brero de :984 para subsenar dlchaa circunetancias,

La pr<l6ente resolución entrarll. en vigor &! dla sir.uiente de
su pubJica.ción en &1 .Boletin Oriclal del Estad....

Lo que comunico .. VV. n. a 108 erectos oportunoe.
Madrid. 21 de ...lclembre de 1983.-EI Director general, Fer

nando González Laxe.

limos. Sres. Subdirector general de Ordenación Económic" Pes·
quera. Comandantes de Manna y Deiegados periléricoc del
MinIsterio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

34285 RESOWC10N de 28 de noviembre de 1983. de la
Dirección Gene,al del Libro y BibliotecaB. por la
que se hacen públicos la composición del Jurado
calificador del Premio Nacional de Literatura de
.Novela y Narrativa., ediCión de 1983, a.i como
el fallo.emitldo por el mismo.

De oonformldad oon lo dispuesto en la Orden de 19 de mayo
de 1983 I.Boletla aticial del Estado. de 29 de Junlol. por la que
se convoCl' el Premio Nacional de Literatura de .Novela y
Narrativa., edición de 1983. .

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la compo
sición del Jurado calificador. asl como el rallo emitido por el
mismo:

FrlÍnpro.-EI Jurado quedó constituido de la siguiente rorma,

Pre.idente: Don Jaime Salinas Boomatl, Director general del
Libre y Bibliotecas.

Vocales, Don AntoniO Gallego MoreU. representante de la
Junta 'Naclonal de Universidades; don Juan Ramón M..soli
ver, representante de la Asociación Española de Criticos LI
terarios; don José Luis Castillo-Puche. escritor galard ",..do
con esl' PremlJ en la edición de 1982, .., don Rafael Canta
Orao:. miembro de la Comisión de Especialistas.

Asesor: Don Germll.n Porras Olall&, Subdirector general del
Libro.

ActuO como Secretario. el de la Dirección Gener&! del Libro
y Blbliotecas. don Emilio López MorIllaa.

!:íegundo.-EI JurlÍdo c&1ltlcador acordó por mayoria otorgar
el P:t emlO Nacioolll de Literatura de .Novela y Narratlv&>, edl
cleión d~ 1983, a la obra .Recuerdos y Olvidos - 2. El Eltlllo.,
de Francisco Ayala. editada por -Alianza Editorial•.

Lo q'le se hace público para general conocimiento.
Madr'd. 28 de noviembre de 1983.-EI Director general, Jaime

Sall::as Bonmall.

Segundo.-Continuar la' Iramltación del expedienle de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero ..-Hacer saber al Ayuntamiento de Barbastro que, se
gUn lo dispuesto en los ,articulas 17 de- la Ley de 13 de mayo de
1983 y 6." del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que
hayan de reaiizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende. o en su entorno propio, no podrll.n llevarse a cabo sin
aprobación previ.. del proyecto correspondiente por esta Dh'ec-
ción General. .

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el -Boletín
Oficial del Estado-

Lo que se hace público a ios efectos oportunos.
Madrid. 25 de octubre de 1983.-EI Director general. Manuel

Fernández Miranda.
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34283 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1983. de la
Sub.ecretorlo. par la que Be .e"ala fec/la de levan
tamiento de la. actaB previa. a la ocupación de ÚI
rreno. necesario. para las obras de REN P¡;; .Su·
pre.lón del pa.o a nivel del punta "ilométrico 419/
S10 por un paso inferior en sI punto kilo"¡etri
ca 419/3BS de la linea Madrid·Barcelona.

Finalizado el plazo de la inrormación pública abierto a efec
tos de subsanar los posible. errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios arecta
dos por ei expediente de referencia.

Esta Subsecretarf,a, en virtud de lo dispuesto en el artlcu
l<>·52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto
fijar el die. 10 de enero de 1984 v siguientes para proceder
al levantamiento de l&a actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos precisos para las obras. situados en el '¿"ml·
no municipal de Samper de Calanda (Terne1l y pertenecl.,ntes

. a los siguientes titulares:

MlNISTERIO DE CULTURA

Dicho trámite serll. Iniciado mediante una reunión previa
en el Ayuntamiento de Sampar de Calanda (Terue1l. a las diez
horas del día indicado. donde deberán comparecer los int~resa
dos con los documentos que acrediten su personalidad v la titu
laridad de los bienes y derechos afeclB.dos.

Madrid. 22 de diciembre de 1983.-El Subsecretario, PO' de·
iegaClón (Orden de 'in de diciembre de 1982). el Director gr."ral
de Servicios, José Antonio Sánchez Velayos.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

34286 ACUERDO de 16 de diCiembre de 1983. de la Co
muión Permanente del Consejo General del "oder
Judical. por el que Be cumple en BUS propio. tér
minos la sentencia dictada por la Sala Segundo
de io Contencioso-Administrativo de. la Audiencia
Territoriol de Madrid, en 4 de octubro de 1983.

En el recurso contencioso-<l<lministratlvo número 245/81, In
terpuesto por don Alfonso Vicente Solv;es Soler. hoy su viuda
doña Concepción Montero de Espinosa Garcla de Paredes. con-

. tra resoluciones presuntas de la Dirección General de JU~licia,

se ha dictado sentencia por la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. con fecha
4 de octubre de 1963, cuya parle dispositiva dice:

-Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Vicente Solveo Soler. y por falle
cimiento del mismo sustituido pr su viuda en ou propio nombre
y en el de sus hijos herederos. debemos declarar v declaramos
la nulidad de la resolución denegatoria presunta por silencio ad
ministrativo de la Dirección Cener&! de Justicia que se Im
pU~na, declarando asimismo el derecho a que se le incrementen
las retribuciones correspondientes computll.ndole seis años de
servicios a electos económicos desde .el 1 de IUUO de '.79 y
con la limitación legal que se expresa en el penúltimo consl·
derando. sin hacer condena en costas.-

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la rererlda Sala,
v de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Española
y en la Ley de la Jurisdicción Contencloeo-AdmlDistrativ'l se
publicara en el .Boletln Drlclal del Estado. y será llevado a
puro V debido efecto.

As! se 6Cuerd.. por esta Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial.

Madrid. 16 C:e diciembre de 1983.-EI Presidente del Con~
seto General del Poder Judlcl&!, Federico Carlos Salnz de Ro
bies Rodrlguez.
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Francisco Fandos Bailad .
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34284 RESOLUCION de 23 de octubre de 1983. de la
Dirección General de Bella. Arte. y Archivo•. I>or
la que .e ha acordado tener por incoado el el<
pedion'" de deciaración de monumento histónco-ar
tlstieo a favor de la iglesia. veBttbulo y pabellón
meridianal del antiquo hO'l>itol de San Julián y
Santa Lucio. en BarlJastro (Hue.ca).

Vista la propuesta formulada por los ServIcios TécnIcos c<>-
rrespondientes,

lCCIón General ha acordado:

-Tener POr Incoado expediente de declaración de
ñjstór1co~artistico a favor de la igleSIa, vesUbuio yrd. lonai del antiguo hospital de San Juiián v Santa
\ bastro (Huescal. •


